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Bogotá, D. C., junio 30 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-00034-00 

 

Obre en autos la respuesta allegada por Sanitas EPS mediante comunicación del 

10 de mayo del año en curso, mediante la cual presenta la información de 

contacto de la demandada Lina Marcela Garzón Amaya.  

 

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de la mencionada 

ejecutada en las direcciones Calle 151D No 133 – 03 Apto 101 de esta ciudad y 

Linagair82@hotmail.com, (archivo 10 del expediente digital), de conformidad con 

lo previsto en los art. 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. Lo anterior, en el término de treinta (30) días so pena de 

decretar el desistimiento tácito (cfr. art. 317 del CGP). 

 

Vencido el término o cumplida la carga procesal, ingrese el proceso al despacho 

para decidir de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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